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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 107/2025-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ Y LA COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES.
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR.

San Luis Potosí, S.L.P., veinte de abril de dos mil veintiséis. 
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 107/2025-3, promovido por **********contra del Titular de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, y la Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí; y,
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito recibido en este Tribunal con fecha veintiocho de enero de dos mil veinticinco, compareció ********** demandando al Titular de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, y la Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí; por la nulidad del siguiente acto: 
“A. De la autoridad Titular de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, la omisión de presentar a la comisión permanente de pensiones y asuntos laborales del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, mi último contrato indeterminado de trabajo, en el cual, se especifica los años de servicio para obtener mi pensión por jubilación.

b. La resolución emitida escrito, expediente de pensión**********signada por (…) y Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí.”
II.- Por auto de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco,  se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades  demandadas, para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera.

III.-Por proveído de fecha dieciocho de agosto de dos veinticinco, se tuvo a las demandadas por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestará lo que a su derecho correspondía, se admitieron las pruebas correspondientes de las partes, se requiere a la actora para  exhibir la documental cuarta ofrecida.
IV.- Por auto de fecha  doce de septiembre de dos mil veinticinco se tuvo por desechando la prueba requerida y se  fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
V.-Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la inasistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar; en etapa de alegatos, se certificó que no se formularon por las partes; se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9°, fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luís Potosí y 1°, 2°, 161, 174, 175, 176, y 177 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí;  y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el acto impugnado que obra en fojas 11 a la 12  de este sumario. 

La personalidad y legitimidad de las autoridades demandadas, se encuentran legalmente acreditadas, con la copia certificada del  nombramiento que lo acredita inserto en el  Periódico Oficial del Estado publicado con fecha 03 de octubre de 2024,  visible en fojas 38  a la 57 de este sumario, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este juicio, consiste su escrito de demanda en determinar la legalidad o ilegalidad de los siguientes actos:  
“A. De la autoridad Titular de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, la omisión de presentar a la comisión permanente de pensiones y asuntos laborales del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, mi último contrato indeterminado de trabajo, en el cual, se especifica los años de servicio para obtener mi pensión por jubilación.

“b. La resolución emitida escrito, expediente de pensión**********signada por (…) y Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí.”

Actos administrativos que determina la presente controversia, los cuales fueron exhibidos por la parte actora conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.

CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria analiza las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia. 
Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia.”

En ese tenor, se advierte que las autoridades demandadas, al producir sus contestaciones de demanda, invocaron las causales de  improcedencia y sobreseimiento contenidas en los artículos 228 fracción IX y 229 fracciones II, V, VI y último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que relaciona con la excepción sine actione agis, que basan en que el acto está fundado y motivado. 
A ese respecto debe señalarse que dichas argumentos deben desestimarse, pues los razonamientos en los cuales se sustenta, involucran cuestiones inherentes a la resolución de la litis, que constituyen o son materia del fondo del asunto, ya que están estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama el actor en este juicio. 

Sirve de apoyo, el criterio contenido en la Tesis de Jurisprudencia que, aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía, visible conforme a lo siguiente: Registro: 187973, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que dispone: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

En relación a esta excepción a la excepción de Oscuridad defecto legal de la demanda, se señala que la misma carece de eficacia jurídica, en virtud de que no tiene carácter de excepción oponible en este procedimiento administrativo, dado que no trae implícita el atacar el fondo del acto impugnado que se deduce en la controversia, sino que constituye una facultad  del Órgano Juzgador  de análisis de la demanda al momento en que se interpone, a efecto de indicar  al  actor deficiencias en su escrito inicial, en caso de ser oscuras e irregulares, para su aclaración o complementación, lo anterior  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 235 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Tiene aplicación la siguiente Tesis aislada de la Séptima Época,  Registro: 250276, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Común, Página: 62, que a la letra dice:

 “DEMANDA, OSCURIDAD EN LA. NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ACCION QUE DEBA ESTUDIARSE DE OFICIO. Si bien es cierto que lo aleguen o no las partes, el juzgador puede analizar previamente al estudio del fondo del asunto la procedencia de la acción, por ser ésta de orden público, también lo es que no aparece que se surta la causal de improcedencia de la acción, que debiera haber analizado oficiosamente la Sala responsable, si según se advierte de autos el problema que en realidad se plantea es una cuestión de oscuridad en el escrito inicial de demanda y, en esas condiciones, tal oscuridad no constituye una violación de fondo, que de origen a una causal de improcedencia, por no ser un elemento para la procedencia de la acción, puesto que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1o., del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, para el ejercicio de las acciones se requieren los siguientes elementos: 1. La existencia de un derecho; 2. La violación de un derecho o el desconocimiento de una obligación, o la necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 3. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; y, 4. El interés en el actor para deducirla. En consecuencia, al no encontrase comprendida la falta de claridad en la demanda dentro de los elementos de procedibilidad de la acción mencionados, no puede constituir una causal de improcedencia, sino en todo caso, dicha oscuridad en la demanda constituye una violación de forma, de acuerdo a lo previsto por el artículo 255, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio del Código de Comercio, la que bien pudo ser subsanada por el Juez de los autos mandando al actor que aclarara el contenido de su demanda, en la parte conducente, conforme a lo previsto por el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio al Código de Comercio.” 
De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Por otra parte se advierte por esta Tercera Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio; por tanto, se procede al estudio de los argumentos de nulidad planteados por el actor. 
QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación que se advierten en fojas 3 a la 7 de este sumario, argumentos que no se trascriben y se tienen por reproducidos para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable la Tesis de Jurisprudencia de la Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer…”

SEXTO.- Esta Sala Unitaria estima necesario precisar, que a efecto de respetar el principio de completitud en la impartición de justicia, propio de la garantía consagrada en el artículo 17 Constitucional, en el que se establece que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales; aunado a que, al emitir la sentencia, es obligación de este Tribunal examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por aquéllos que permitan declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del procedimiento; por lo que, el estudio de los conceptos de impugnación de la actora en su escrito de demanda, se estudiarán tomando en consideración para estudio preferente aquéllos que le otorguen mayor beneficio.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia visible en Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5, que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.”

Precisado lo anterior, se procede al estudio y resolución de fondo  del

único concepto de impugnación que hace valer  el promovente en su escrito de demanda, s que se examina en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento.

Concepto de impugnación que en la parte que interesa refieren:

“…Artículos que son trasgredidos por la falta de las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, (…),resolvió bajo normativas no aplicables al suscrito y la negativa de mi solicitud de pensión por año de servicio sin analizar mi expediente laboral; allegándose a preceptos legales sujetos a Trabajadores al Servicio del Estado, así como a documentos simples para llegar a una sola conclusión como personal de confianza adscrita al H. Ayuntamiento de S.L.P., y así emitir un resultado BAJO UNA INDEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, constituyéndose diversas violaciones a las leyes del procedimiento, emitiendo resoluciones de manera incompletas e imparciales.
Toda vez que no fue tomado en cuenta en dicho dictamen, las (sic) normatividad aplicables a los policías de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del municipio de S.L.P. ya que mi petición es acorde a lo establecido en los artículos  (…) 168 Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policías del Municipio de San Luis Potosí; así como la totalidad de mi expediente y petición, el cual define y acredita ser miembro de los cuerpos de seguridad pública, y que las controversias que se susciten con motivo de la (sic) prestaciones de mis servicios, DEBEN REGULARSE POR SUS PROPIAS LEYES y no están sujetas a las normas Federal, Estatales y Municipales de los Trabajadores al Servicio del Estado. (…).”
Del estudio de los conceptos de impugnación citados, se determina que resultan fundado y suficiente, para determinar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado.
De manera previa conviene destacar que el acto que determina la presente controversia se hace consistir en la legalidad o ilegalidad de la resolución dictada en el expediente de pensión número  **********, emitida por la  Síndico Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí, mediante la cual señala en relación a la solicitud de  pensión por jubilación del hoy actor de fecha 9 de octubre de 2024, que se le hace saber el Acuerdo de Radicación del DESECHAMIENTO DE PLANO, conforme lo siguiente que se transcribe:
“…DESECHAMIENTO DE PLANO.-Se desecha de plano la solicitud de pensión por jubilación presentada el **********, ante la Dirección de Recursos Humanos por ser notoriamente improcedente al no cumplir con el requisito de procedibilidad establecido en el capítulo II fracción VII.1 inciso a), del Manual de Procedimientos para la Autorización de Jubilaciones y Pensiones de las y los Trabajadores y Beneficiarios del Municipio de San Luis Potosí, en concordancia con la fraccionIV.1 número 5, del mismo Manual, así como con los artículos 61 fracción I de la Ley de Pensiones y Prestaciones para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí; 164 y 165 del Reglamento de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, así como los numerales 167 y 168 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de San Luis Potosí…”
Bajo ese contexto, se advierte del examen practicado al texto del acto impugnado, que si bien se hace constar que la Comisión Permanente de pensiones y asuntos Laborales tuvo por recibida la solicitud del actor de pensión por jubilación de fecha **********, y anexos, también lo es, que como lo afirma el actor, el mismo adolece de una indebida fundamentación y motivación en perjuicio a sus intereses jurídicos al desechar de plano por improcedente,  la solicitud de pensión por jubilación que presento el **********, por parte de las autoridades que lo emitieron, la  Síndico Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí.
Lo anterior se afirma, toda vez que resulta errónea el Desechamiento de Plano, que se hace constar en el acto impugnado por las autoridades demandadas, a virtud de que se aprecia que dieron respuesta de forma unilateral con lo solicitado por el promovente, sin que se acatara lo establecido por el artículo 31 inciso c) fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del  Estado de San Luis Potosí, y los numerales  1°, 2°, 3°, 4°;6° fracciones I, II y VII, 73, fracción XVIII y 105 fracciones I, II y VI, del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis Potosí, S.L.P; los cuales a la letra dicen: 

Ley Orgánica del Municipio Libre del  Estado de San Luis Potosí
“Artículo  31. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

“c)En materia Operativa:

“…IV. Asignar a cada miembro del Ayuntamiento las comisiones relativas a los ramos de la administración municipal;”

Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis potosí, S.L.P.

“Artículo 1º.- Este reglamento es de orden público, de interés social y de aplicación obligatoria.

“Artículo 2º.- El marco legal de este reglamento, lo constituyen los Artículos 115 y demás relativos de la Constitución General de la República, los Artículos 114 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, ordenamientos a los que corresponderá remitirse para la interpretación de las normas establecidas en el mismo.

“Artículo 3º.- Este reglamento constituye la norma orgánica fundamental de la actuación del Municipio Libre de San Luis Potosí, como entidad autónoma que se rige a sí misma dentro de su ámbito de competencia exclusiva, mediante órganos y normas de gobierno propios y ha sido expedido de conformidad con las facultades que otorgan a este Ayuntamiento las normas legales a que hace referencia el Artículo anterior.

“Artículo 4º.- Están obligados a la estricta observancia de este Reglamento tanto los integrantes del Ayuntamiento como los funcionarios y empleados que integran el Gobierno Municipal, así como los particulares e instituciones públicas que tengan relación con los mismos y se tomará como base para la celebración de convenios con otros Municipios u Órdenes de Gobierno.

“Artículo 6º.- Para los efectos de este Reglamento Interno se entenderá por:

“…I.- AMBITO DE COMPETENCIA EXCLUSIVA.- El ámbito de regulación que le ha sido concedido en forma exclusiva al Ayuntamiento por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica y los demás ordenamientos legales en lo que no se opongan a este reglamento.

“…II.- MUNICIPIO.- El Municipio Libre de San Luis Potosí, S.L.P., como entidad de carácter público, dotada de nombre, población, territorio y patrimonio propios, con los límites y escudo que tiene establecidos a la fecha, autónoma en su régimen interior y respecto de su ámbito de competencia exclusiva y con libertad para administrar su Hacienda conforme a las leyes vigentes,

“…VII.- COMISIÓN PERMANENTE.- Cada uno de los grupos formados por miembros del Ayuntamiento, al cual se le ha encomendado la vigilancia de alguno de los ramos de la Administración Municipal encargados directamente de la prestación de los servicios o el ejercicio de las funciones enumeradas por la Ley Orgánica.

“Artículo 73.- En los términos que señala la Ley Orgánica del Municipio Libre, y el acuerdo de cabildo de fecha 1 de Octubre del 2009, el Cabildo conformará con sus miembros, las Comisiones Permanentes que sesionaran y funcionaran de  manera regular que para tal efecto son: (…)

“…XVIII.- Pensiones y Asuntos Laborables.”

“Artículo 105.- La Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales tendrá a su cargo:

“…I.- Vigilar la correcta aplicación de la Ley de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, en el apartado de Pensiones y Jubilaciones;

“…II.- Dictaminar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de Pensión y Jubilación y someter el dictamen a la aprobación del Cabildo;

“…VI.- Atender las inquietudes de los trabajadores con relación a su situación laboral; y

Disposiciones legales que establecen, que el Ayuntamiento a través del  Cabildo conformará con sus miembros, la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales que sesionaran y funcionaran de  manera regular, y que será la encargada de entre otras funciones la de Dictaminar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de Pensión y Jubilación y someter el dictamen a la aprobación del Cabildo.
Bajo esa tesitura, se obtiene que la autoridad encargada de resolver la petición del actor, es el H. Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, por conducto de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales del Municipio de San Luis Potosí. 

En ese tenor, atendiendo a la naturaleza del acto que se recurre, consistente en la Resolución emitida escrito, expediente de pensión **********emitida por la Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí, donde se señala que en relación a la solicitud de  pensión por jubilación del hoy actor de fecha **********, que se desecha de plano su solicitud; se obtiene que las autoridades demandadas, omitieron considerar que tratándose de cuestiones de la vigilancia y la aplicación de la Ley de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, en el apartado de Pensiones y Jubilaciones; y del Dictaminen de la procedencia o improcedencia de las solicitudes de Pensión y Jubilación; como es el caso que nos ocupa; le corresponde al Ayuntamiento de San Luis Potosí, como cuerpo colegiado de gobierno, atender esa solicitud, y Dictaminar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de Pensión y Jubilación, y someter el dictamen a la aprobación del Cabildo; por conducto de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, de acuerdo a lo establecido en los numerales 73 y 105 fracciones I, II y VI, del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis potosí, S.L.P.

Bajo esa premisa, resulta ilegal el desechamiento de plano que determinan las autoridades demandadas, de atender a la petitoria que hace el hoy actor, que constan en lo oficio impugnado, visible en fojas 13 y 14 de este sumario, dado que se advierte que la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y Síndico Municipal carecen de legitimación para pronunciarse y decidir de forma unilateral, la improcedencia o procedencia del otorgamiento de la pensión solicitada.

En efecto, se aprecia que la petición del actor en su escrito de fecha **********  que consta en fojas 9 y 10 de este expediente, son cuestiones que se sujetan estrictamente al análisis y aprobación del H. Cabildo del Ayuntamiento de San Luis Potosí, como el Órgano Colegiado de ese ayuntamiento, previo dictamen que debe someter a su consideración la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, con apoyo en los artículos  73 y 105 fracciones I, II y VI, del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis potosí, S.L.P.

Por lo que las autoridades demandadas al no ser las competentes para acordar de forma unilateral  la solicitud que hizo el actor, debió  estarse a lo dispuesto por el numeral 182 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual dispone que cuando una autoridad administrativa recibe una solicitud o trámite respecto de la que no tiene competencia, tal autoridad incompetente deberá remitir el asunto a la que sí lo es, a fin de que los peticionarios reciban una atención adecuada.

A efecto de dar claridad a lo expuesto, se transcribe el artículo en referencia:

“ARTÍCULO 182. Los escritos dirigidos a la administración pública estatal o municipal deberán presentarse directamente en sus oficinas autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos, mediante mensajería o telefax, salvo el caso de los escritos iniciales, los cuales deberán presentarse precisamente en las oficinas administrativas correspondientes.

Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, dicho órgano remitirá la promoción al que sea competente en el plazo de cinco días. En tal caso, se tendrá como fecha de presentación la del acuse de recibo del órgano incompetente, salvo que éste aperciba al particular en el sentido de que su ocurso se recibe sólo para el efecto de ser turnado a la autoridad competente; de esta circunstancia deberá dejarse constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que al efecto se exhiba.

Los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se considerarán presentados en las fechas que indique el sello fechador de la oficina de correos, excepto en los casos en que hubieren sido dirigidos a una autoridad que resulte incompetente. Para tal efecto, se agregará al expediente el sobre sin destruir en donde aparezca el sello fechador, y cuando así proceda se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Bajo esa premisa, la petición del promovente generan la obligación por parte del Ayuntamiento de San Luis Potosí, de turnarla a la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, para su análisis y dictamen de  procedencia o improcedencia de la **********, sometiendo esa decisión al H. Cabildo del Ayuntamiento de San Luis Potosí, para que la sometan a su aprobación, no siendo correcta la negativa que de forma unilateral hicieron las autoridades demandadas en los actos impugnados.

Cabe señalar que se desprende del contenido del acto impugnado, que las autoridades fueron omisas en su totalidad de motivar las razones que consideraron para desechar de plano la solicitud de pensión por jubilación solicitada, así como no fundamentaron en concordancia a las documentales que le fueron presentadas como anexos, el motivo de su desechamiento, siendo que es insuficiente  para tenerla por fundando y motivando correctamente el acto impugnado, el señalamiento de los artículos en que se fundó en los términos en que lo hizo.

 Lo que deja  en estado de indefensión al actor  al verse afectado de la legalidad que todo acto debe contener, consagrado en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, e incumple con las formalidades del acto administrativo de que se trata, vulnerando así con elementos y forma para la exigencia del acto establecidos en el artículo 31 inciso c) fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del  Estado de San Luis Potosí, y los numerales  1°, 2°, 3°, 4° , 6° fracciones I, II y VII, 73, fracción XVIII y 105 fracciones I, II y VI, del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis potosí, S.L.P.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis número p/J10/94, visible a fojas 12, Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 77, mayo de 1994, que a la letra dice: 

“COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.-  haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 Constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación  deben cumplir con las formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien par ello este facultado, expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe  y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorguen tal legitimación. De lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo y si es conforme o no a la constitución  o a la ley, para que, en su caso este en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallan en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.” 

Bajo esa premisa, resulta ilegal la Resolución dictada en el  expediente de pensión ********** de fecha **********, emitida por la Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí, toda vez que las autoridades que emitieron el acto impugnado no son las competentes para pronunciase de forma unilateral respecto a la solicitud de otorgamiento de **********que hizo el actor; siendo que la autoridad competente para ello es primer término la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, para su análisis y dictamen de procedencia o improcedencia de la **********, y en segundo lugar el H. Cabildo del Ayuntamiento de San Luis Potosí, para dictaminar su aprobación no aprobación.
Sirve de apoyo de lo anterior el criterio sustentado por la Novena Época, No. Registro: 194798, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/123, Página:   660, que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías. 
Así las cosas, en la especie se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables, toda vez que del estudio del presente asunto se demostró que  incumple además con los requisitos formales exigidos por las leyes referidas; situación que deja en estado de indefensión e incertidumbre a la parte actora, pues se ha justificado que se transgredieron, los derechos humanos y las garantías de legalidad y seguridad social.
En consecuencia, procede ordenar conforme al artículo dispuesto por el numeral 182 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, remita la promoción a quien sea competente (los integrantes de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales), para su estudio y análisis y emita el dictamen correspondiente, de acuerdo a sus atribuciones, dentro del término de este cumplimiento, y 105 fracciones I, II y VI, del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis potosí, S.L.P.,  pues de lo contrario se dejarían sin resolver la peticiones formuladas en el escrito de fecha **********lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Sirve de apoyo la tesis de Jurisprudencia de la Novena Época, con número de Registro: 188431, Instancia: Segunda Sala,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XIV, Noviembre de 2001, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 52/2001, que dice: 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
En base a lo anterior, a juicio de los Magistrados que integran esta Sala Colegiada, con fundamento en los artículos 94, 95 fracción I, 96 y 97 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos reclamados consistentes en; la Resolución dictada en el  expediente de pensión ********** de fecha **********, emitida por la Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Permanente Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí, y, por consecuencia, la NULIDAD del mismo, dejándolo sin efecto legal, de acuerdo a los razonamientos precisados en este Considerando.

En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a la autoridad demandada, los  efectos siguientes: 

1.-  Remita el escrito del actor de fecha **********,  a quien sea competente (a los integrantes de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales), para su estudio y análisis y emita el dictamen correspondiente, de acuerdo a sus atribuciones, dentro del término de este cumplimiento, y 105 fracciones I, II y VI, del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis potosí, S.L.P.
2.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y, acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.
Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción I, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado y, por consecuencia, la NULIDAD del mismo, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas
Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

